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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos. Se admiten susciKic.>es.

a r t ic u l o d e o f ic io .

S. Ms la Reina nuestra Se
ñora (q, D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

g o b ie r n o
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Por la ley de 19 de Mayo úl
timo y Real orden de "¿O del mis
mo mes se llaman al servicio de las 
armas 350'’0 hombres del alistamiento 
y sorteo del presente Reemplazo, de
biendo hacerse todas las operaciones 
cpn sujeción á la misma Ley de 30 de 
Enero de 1863 y demás disposiciones 
vigentes.

'Con obgeto de que la entrega en 
caja se haga con la actividad posible 
sin confusión y con el menor gravamen 
para los pueblos é interesados en el 
reemplazo: he dispuesto, de conformi
dad con el Consejo provincial, que 
cáda pueblo entregue su cupo en el 
salón del mismo, sito en este Gobierno 
los dias siguientes, principiando á las 
7 de su mañana.

Día 19 de Junio, Zaraagoza.
Dia 20 los pueblos de id.
Dia 21 La Almunia.
Día 22 Belchite y Pina. .
Dia 23 Borja y Sos.

■ Dia 26 Calatayud.
Dia 27 Ateca y Tarazona.
Dia 28 Caspe.
Dia 30 Darocay Ejea.

Si alguno dejase de presentar los 
quintos el dia señalado, deberá aguar 
á entregarlos en caja, hasta el que (e- 
signe el Consejo, y los gastos que esta 
detención pueda pi oducir serán de 
cuenta del Alcalde ó comisionado se- 
"un de quien proceda la culpa, sin 
perjuicio de las demás penas a que por 
su retraso sean acreedodores. f

A fin de atender al mas espedí-o 
despacho de todas las operaciones de 
la entrega en caja de los quintos y su 
¿lentes, y de que en ella entre el me 
ñor número posible de estos se obser - 
varán lasdisposicior.es siguientes.

1 .a Los Ayuntamientos á escep- 
cíon del de esta capital, procuraran 
comisionar p ra la entrega de quintos 
en caja á un individuo de su seno, que 
no tenga interés en la quinta ó bien al 
Secretario del mismo. ,

2 .a Para que pueda evitársela en- 
Irem de suplentes por las que estén 
procesados ó penados, deberán pedir 
los Alcaldesa los tribunales en que se 
haya seguido causa criminal contra el 
mozo declarado soldado, notificación 
de la sentencia que haya causado ege- 
cüforia la cual acompañará (1 comi
sionado á los documentos de que debe 
ir provisto. ,

3 a Del mismo modo se preverán 
los Alcaldes de la cor. espondicnte 

que pen-certificación del Tribunal en .
da causa contra algún mozo declarado 
soldado, á fin de que tenga efecto lo 
dispuasto en el artículo 96. La certi
ficación deberá comprender la noticia 
del estado de'la causa, y el dictamen 
ó censura del Ministeaio fiscal, asi como
si esta ó no preso el mozo, procuran 
dolos Alcaldes después que recaiga 
sentencia, remitir la certificación de 
que habla la disposición 2.

4 1 Los Alcaldes tendrán el mas 
particular cuidado de hacer constar en 
las actas, v estado quemas abajóse 
dirá cuantas reclamaciones se promue- 
ban por los interesados, teniendo en
tendido que dichas reclamaciones pue
den hacerse desde el acto en que se ce
lebre la declaración de soldadados has 
ta la víspera del dia señalado para la 
salida de los quintos de la capital.

5 .a En las actas y estado indica

dos en el artículo anterior, se espre- 
sará la talla -le los quintos y suplentes ¡ 
por metros y milímetros, así como la de 
los que hayan sillo declarados sin ella, 1 
por no tener la de ley y hubieren que- ' 
dado exentos del servicio por cual
quier concepto legal.

6.a En el mismo dia que salgan los 
quintos para la capital, se principiaran 
las actuaciones para la declaración de 
prófugos, observándose lo dispuesto en 
el art. lio dando cuenta con urgeucia 
del resultado dé los espedientes, á fin 
de que pueda cumplirse con lo dispues
to en la ley. Respecto á esta Capital de
berá entenderse, que el dia en que sa
len los quintos, es el en que están lla
mados para ser entregados en Caja

7/ Los que pretendieren sustituirse 
por medio do otra persona podrán pre- 
s-ntarsedesde luego en la Secretaria del 
consejo, los d comentos que para di
cho obgeto previene la ley.

8 .a Los Alcaldes cuidaran de que 
se formen los espedientes justifieativos 
de exenciones físicas con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del Reglamento 
para su declaración, debiendo hacerse 
de oficio, sio que pbr los que intervi
nieren en ellos se lleve derecho al
guno. . ■ ■

9 .a Asi mismo cuidaran de que i 
los que aleguen escepciones como la 
de ser hijo de viuda pobre, padreimpe- 
dido ó sexagenario, y demás que com
prende el art. 76 de la ley, y recla
men de los fallos del Ayuntamiento 
para el Consejo provincial, traigan os 
expedientes arreglados debidamente. 
Los que tengan otros hermanos sir 
viendo personalmente en el ejercí o 
acompañarán certiucacion i c su exis 
tencia fechada en el mismo día o pos
terior al de la declaración de soldados 
v los qnc alaguen la exeepemn de 
mantener á su padre, madre, abuelo, 
abuela, ó hermanos huérfanos, acom
pañarán también certificado del Ayun
tamiento en que se haga constar cir
cunstanciadamente las varias cuotas de 
contribución que por todos conceptos 
haya satisfecho en el año próximo pa
sado 86í y tenga señalada para el 
corriente, la persona que se suponga 
pobre, así como las utilidades que le

resulten cu el amillararniento, y si til 
vieren hermanos casa os, lucra de la 
compañía del padre ó madre, traerán 
iguales certificaciones respecto á la 
contribución que pagan por los bienes 
que posean é industria que egerxan.

10. Los expedientes de exención 
ó ¡nulidad deberán venir en papel del 
selló 9.° incurriendo en la responsa
bilidad que previene el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, los que 
no llenen este requisito.

11. Los (mmisionadós presentaran 
con las actas las filiaciones duplicadas 
de los quintos, suplentes, reclama
dos para ante el Consejo y penados 
que estén sufriendo condena, poniendo 
en ellas sin falta alguna, el dia, mes y 
año de su nacimiento y arregladas en 
un todo" al modelo insertoen el Boletín 
oficial del sábado 7 de Mayo de 1860.

12. Cuando se hiciere reclama
ción para ante el Consejo por la inu 
tilidad física del padre ó hermanos, se 
traerá con los quintos ó suplentes, la 
persona cuya inutilidad se pretenda^ 
para su reconocimiento.

13 Para cumplir con las preven
ciones 8.a y 9.° de la Real órden dé. 
20 de Mayo último, presentaran los 
comisionados un estado en que espre- 
se claramente la talla y demás estre-s 
mos anteriormonte indicados, y dos re-, 
laciones formadas con presencia de los 
libros parroquiales, y firmadas por lo$ 
individuos y Secretarios de Ayunta
miento, y por los curas párrocos res* 
pectivos ó eclesiásticos que aquellos 
designen, cuyo estado y relaciones bou 
de ser arregladas á los modelos inser
tos á continuación. _ •

Y 14. Observándose que en años; 
anteriores no han remitido los Alcal
des, con las debidas aclaraciones los 
estados de que arriba se hace mérito 
se previene que si en la actualidad no 
lo berifican poniendo la talla de cada 
mozo, número, órden y clase en que 
están comprendidos los inútiles y la» 
reclamaciones que hubiere habido, se 
exigirá al Alcalde ó Sectetario la mul
ta de 100 reales qnc satisfará en c! 
papel correspondiente. ,

Zaragoza 6 de Junio de 1865. 
Pablo de Castro.
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*5

PIEBLO DE
2

PARTIDO DE

ESTADO que manifiesta el número de mozos sorteados para el reemplazo del año 1865 y el resultado de los de
clarados úíiles é inútiles en este pueblo.

Núm. de mosos sorteados. Cupo que ha cabido.

Los que sean. El que sea.

Asi sucesivamente.

Número 
del sorteo.

NOMBRES.

Escepciones que alegan. Resolución del Ayuntamiento.

INUTIL. Hábil 
ó exento.

Reclamaciones ante el Consejo.

(espresando la fecha.)
Milím.3

Física. Legal.
Némero. Orden. Clase.

l.-j Isidoro Pueyo. 4,550 » » » Corto. Elias Gómez en 5 Junio 1865.

2.° Hilario Betés. 1,600 » hijo de viuda. » » » Exento. Andrés Perez l.° Mayo 1865.

3.° Manuel Bueno. 1,700 Física. » 34 3.° 1.a Inútil. Pedro Gómez 26 id. id.

* y Jjian Carpini. 1,490 » » » » » Soldado. El mismo interesa do jd.

Fecha y firma del A\calde,

Provincia do Zaragoza. Partido de Pueblo de

RELACION en que consta la edad de los quintos, suplentes y 
según la Real orden de 20 de Mayo último.

en dicho pueblo en el reemplazo de 186a

Fecha y Grma.

NOMBRES.
Número

del sorteo.

Fechas en que naciei'on. Edad en 30 de Abril.

Observaciones. . i
Dia. Mes. Año, Años. Meses. ' Días.

F: de tal. 4.®

1

13 Marzo.

i

4845 20 1 8 Quinto ó suplente.
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gimiento montado de artillería, y con
seguida, lo pondrán a mi disposición 
para remitirlo al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito que lo reclama.

Zaragoza 26 de Mayo 1865.—Pablo 
de Castro.

Señas del rechinado.

Es hijo de José y de María Anto
nia, natnral de Sta. Cruz dé Tenerife, 
provincia de Canarias, de oficio cante
ro, edad 29 años, soltero, pelo castaño, 
cejas idem, ojos Ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire marcial, 
producción buena. •

. Circular. • • - • i 
:• ■ ./* ।

En el Boletín oficial de esta provin
cia, número 08 correspondiente al 
martes 11 dé Abril próximo pasado 
se halla inserta la circular siguiente.:

«El limo. Sr. MÍ'nisUo de la Gober- | 
nación, con fecha 13 del acliial me di
ce lo siguiente:

Por él Ministerio de Estado:se dice 
á este de la Gobernación con fecha 31 
de Enero lo que sigue:

El Ministro Plenipotenciario de 
Bélgica, dice al S;. Ministro de Esta
do con fecha 23 del actual lo que si
gue: El Abogado Djeardin, mandatario 
del negociante belga Antonio Kobert, 
de Lieja, ha reclamado la intervención, 
de esta misión con el objeto de adqui
rir informes acerca del súbdito español 
Don Enrique f.álléja, cuya familia,re
sidía en Madrid, en tanto que el estu
diaba en la Universidad de Lieja. No 
dudo que las autoridades correspon
dientes podrán averiguar fácilmente 
cual es la actual residencia de este es
pañol ó de su familia y espero que al 
informarle del objeto de estás investi
gaciones se sirvan invitarle á ponerse 
en.comunicaciou cop el abogado De- 
jardin para tratar de los. asuntos que 
motivan la intervención de este manda
tario.»

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
trasladó á V. S á fin de que se sirva 
manifestar á este Ministerio si existe en 
esa Provincia elsugétó á quien se re
fiere el preinserto oficio.

Uo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to dé los Sres. Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad, los cuales 
me darán parte de las noticias que ad
quieran referentes ai sugeto de que se 
taala. ,

Zaragoza 5 de Abril de '1865.— 
Pablo de Castro.

Y como apesar del tiempo que ha 
transcurrido, son pocos los Sres. Alcal
des que han contestado manifestando 
el resultado de la diligencias que habiá 
practicado referentes al paradero del 
citado D. Enrrique Calleja, he resuel
to! reproducir dicha circular, encar
gando á las autoridades locales de esta 
provincia, que a correo seguido espre- 
sén ‘¿i tienen ó no noticia del paradero 
de dicho sugeto. Zaragoza 31 de Ma
yo de 1865.—Pablo de Castro .

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia, pro
curarán la captura de Nazario González 
soldado desertor del regimiento infan- 
leria de Iberia, y conseguida, lo pon
drán á mi disposición para remíiirlo al 
Excmo. Sr. Capitán general del este 
distrito que lo reclama.

Zhragoza 26 de Mayo de 1865.— 
Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Es hijo de Sandalio y de Paula, na
tural de Usilios provincia de Palenóia, 
avecindado en esta capital, edad 38 
años, soltero, pelo negro, cejas al pelo 
ojos castaños, nariz regular, barba po
blada, boca regular y color moreno.

Ctreular

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia, de
pendientes de mi autoridad procurarán 
la captura del demente Francisco Dias 
natural de Peralta de Navarra; remi
tiéndolo á mi disposición en caso de 
ser habido para que tenga ingreso 
nuevamente en el hospital de esta ciu
dad de donde se ha fugado.

Zaragoza 27 de >byo de 1865.— 
Pablo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia pro
curarán la captura de Celestino Rivero 
Estevez, soldado desertor del 4.° re

lijla dc Ebro, para que en el léi minfl 
de 30 días contados desde la pu
blicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en esto Juzgado 
en los aulps premovidq^ sobre <beho 
abinteslalo á instancia de I).6 Pas
cuala Pilar Castañera y Gasqped y 
que penden por oficio del infras
crito pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dedo en Zaragoza á 1.° de Junio 
de 1865 ^Pa^cnhl Sislo de: \al — 
Por mandado de S. S;e< Justo Al
menara. ■ '

Por el presente hago notqi;ip. Que 
habiendo declarado, en qpnpmsQ-. á 
D. Fcrraz y Lacambfa, Doña 
Vicenta Larramendí y Agmrre, y

¡ D. Ignaníp Lar raido y Larramendí, 
vecioqs de esla capital, se lL.ma á 
los acreí^edores d.e lo^ misgio^ á ím 
de que se presenlen. en este Juzgado 
y aulus formados on k.l motivo dmi- 
Iro del término de 20 dias, dt-bien- 
do acompañar los títulos justifica-

1 livosdesus respectivos créditos, de 
conformidad con lo prescrito en el 
ají^ulq 538 de la ley do enjuicia-

q I _
qn Zaragoza á ^9 do Mayo, 

ae 1865.—Pas':ual Sislo de V-il.= 
Por mandado de S. S.8, Fernando 
Broqucra. , ■, 

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia Civil 
y empleados en el Cuerpo de vijdan' 
cía de esla Provincia procurarán 
la captura de D. Clemente Bolí y 
Brabis vecino y del Comercio de 
esla Ciudad que en la tarde de 
ayer se fugó de esta Capital. En 
el caso de que la consiguieren, lo 
remitirán con la debida seguridad 
á disposición del S. Juez de 1.“ 
inslaneia del distrito del Pdar de 
esla Ciudad, que lo reclama, dán
dome aviso para los efectos que 
procedan.=Zaragoza 1 0 de Jumo 
de 1865.=PabÍo de Castro.

D. Pascual Sislo de Val, Abogado 
de los tribunales nacionales, Juez 
de paz del dislrilo del Pilar de 
Zaragoza y encargarlo del de pri
mera ins-tancia de dicho distrito por 
indisposición del Sr. Juez prepie- 
lario.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los que se crean con dere
cho á los bienes que á su falleci
miento dejó D. Casimiro Castañera, 
natural de Monzón, vecino de Ve-

Por él presente se cita, llama y 
eúiplaza á cuantos se ci'qaú con de- 
récho á los bienes qué han quedado 
por falíeci mi etilo de D. Bérnái'do 
Dolé y Andrés vecino que fue'de.es- 

I la cimlad, para que en el Icnnino 
de 30 dias comparezcan en este mi 
Juzgado y-é'sp-'diente do ab-inlésla- 
U) fe.mado al efevlo, á ieslancia de 
D. Berloldo Mafcó y D 3 Idana Dole 
y D* Petronila Mor; apercibido^ 
qqe de no hacerlo se seguirá adé: 
lapte el juicio, enlregpbdo la h^ren- 
cid á quien corresponda ,y parándo
les el perjuicio que hay;t lugar.

Dado en en Zaragoza á 29 dé 
Mayo de 1863 —-Pascual Sislo de 
Val.=Por mandado dé S. S/, Fer
nando Brequera.

D. Pedro Carrillo, Notario del Co
legio del Territorio de la Amben- 
cia de Zaragoza y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esla villa de Bekhile.

Doy fé: que en los autos ejecuti 
vos que penden por mi Escribanía y 
de que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.- En la villa de Bel- 
chite á 26 de Mayo de 1865, el

Sr. D. J -é’ E'lebau Juez fie ¡n-i- 
mera instancia (le1 la, uii¿!niip . y su 
partido, habiendo visto estqs apios 
ej. Guti'Vos.seguidos a in.slancm de D. 
Jdcr U' Ziíratied, como PictLiad^r 
déla Juma de Allfarda ó regante de 
esta villa, contra Manuel Laho* V 
Salvez, vecino de dicha villa por la 
cantidad de 7300, reales.

Resultabdo que Mimuei lahoz y 
Salvez en 29 de .Noviembre de 
1863, arrebdA los pesos y medidas 
a la junta de,Alfarda según se deja 
ver por el lvslim()uio. de dicha sebas- 
la presentado al. fqlw primero de 
autos. ; ■no ■ : .

Kcsullando que nq obstante del 
acto selemne de la i>u<hasla, condi
ciones espuelas, y( precio ofrecido 
en el prrdicho (ha 3 de EO’ r<* de 
1864-, r. fui dió repakó en. primitiva 
obligación otorgando A eftclq ins
trumento públieo,..prpBenlado con el 
número dos al b'lm B y eb favor de 
la junta de. Alfarda, ppr 9500 reales, 
precio por el cual quedaban arren
dados los pesos y medidas, su es
tipulación de pago en cuatro plazos, 
habiendo finado el último en 31 de 
Dicieudjre fiel citado añp sísenla y 
cuairo. y por & . -i-'aei'le corrido 
Ctfn ' S'd ~ o S t Ü b I'ÓIZUS Vt UCJ- 
mienlo de sus sidXeúéia.

Resultando: que tan solo ha p- 
tisf. cho 2200 reales contingente del 

I pnmér ¡)L-zo, restando por tanto 
7300 según precio do. subasta y 

‘ Es-hfura de obligación posteúor. 
bábiétidoso? diVírniado del arriendo 
por el tiempo' cedfdó cual queda 

i narrado' en los documontos predi-
iS
Gonsidcrandó: que la obligación 

de Mann<4 Lahoz es palmaria según 
la ' d primera copia pre-
sbníatfáy folio nueve, píazos'ven- 
cideS, cantidad líquida, pedida y no 
CíC- peiiieaóa. ‘

Considerando: que la suma pe
dida resulta líquida, puesto qué, lo 

! era de 9500 y la entrega 2200, 
restando por tanto la centidad de 
autos ya que si se opuso en tiempo 
ninguna escepcion- ba inlenlado ni 
menos probado.

Considerando: que citado en per
sona dicho deudor y acusada la 
rebeldía por el actor procede pues- 

i los los autos á la vista con citación 
de este dictar senleucia de remate.

Cosiderando por fin que el que 
solemnemente quiere obligarse que
da obligado, asi como viendo la ra
zón del crédito procede de uu ins
trumento público en primera eslrac- । la, lleva aparejada ejecución;

Vistos la ley primera Ululo 10 de 
la Novísima recopilación, observan
cia 16 Gde ipsU üjpenlMum y sesla 
de confesas, v los artículos 94-4, 
1181, 83 y l 190 de la ley. de 
enj ii. ¡amiento civil:

Fallo: que debo mandar y mando
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seguir la ejecución á delante, hacer 
trance y remate de los bisnes em
bargados, y con su valor se-baga 
pago á í). Leandro tíarcés D. José 
Marra Marín y demás consor les com- 
porienles lo junta do Alfarda ó re
gante de esta villa, por la cantidad 
de 7300 reales de So ejecución, con 
mas las costas -'causadas y que se 
causen hasta que tenga cumplido 
éfeetb. Y pot esta mi sentencia qué 
se hará sáber, haciéndose además 
notoria én lósestrados del tribunal 
y Bolelin oficial de la provincia (n 
fá fofm'a ordinaria, delinilivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=José Esteban. ?'

Pronunciamiento. La anterior sen
tencia fue dada pronunciada y fir
mada por el Sr. D. José Esteban, 
Juez de primera inslancia dé la villa 
de Belchite y su partido, celebrando 
audiencia pública el día que en la 
misma se cita, de todo lo cual yó el 
Escribanó'doy fe.—An-'e mi, Pedro 
Carrillo.

D. José Cantera, Juez de primera 
tpsíancia dol distrito de la Univ-pr- 
sidad de Zaragaza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a cuantos se consideren here- 
dei os. dei dilunlo Juan Gómez, na
tural y vecino que fue de esta ciu
dad, para que en el lérmino de 30 
días desdóla inserción de este edic
to en el Buleliu oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzga
do á deducir el derecho de que se 
crean asistidos;, pues pasado dicho 
iérmino seacordará lo que corres
ponda en el espediente instado por 
Santos, Valora, Matea y Juan Gó
mez y Lobera, todos de esta vecin
dad. .

Dado en Zaragoza á 3 de Junio 
de 1865.==José Cantera.=Por su 
mandada, Antonio Perales.
OflíHUi) 09 OéÚdO Oí ¡ ■ ni /

i Hago ¿abe r,: que en el espedien
te egeculivo que, se sigue en este 
Juagado ^ .i^laneia de D, Manuel 
Pardo veyiuode esta ciudad, contra 
Pylicarpo Feringan. que lo es del 
Ly^ar d,e Ulebo ^obre, pago, de mara
vedises, tenga acordado proceder á
•^v^ila en pública de un

9c di- 
CWWI;.^ dyl Píano.dcJcabi. / 
da de IL.^eg^s g,ahp,y.^ tierra' 

campo de
4 alero Ai lazos, por Mediodía con 
otro de ¡a viuda de Casimiro Pica- 
peo y por Poniente y Norte con rie
go, ju.Dpreciado. eu ¡a cantidad de 
5200 reales vellón- cuyo acto tendrá 
lugar el dia ,12 de’Junio próxjiho 
vidie^íé á la’s‘lj^d?:¿bmaffand'énH

Sala audiencia de este Juzgado, sita 
calle del o de Marzo, número 11 
piso seguudo, quedando rematado en 
favor del mas ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 16 de Mayo 
de 1860. ==José Cablera.=Por su 
mandado, ¿Mariano Moliner.

4
ministrador y el referido Sr. Arúva* 
In í con los títulos de propiedad en 
su despacho calle de la Concepción 
Gerónima núm. 13 cuarlo 2.° de la 
derecha. i

... -A.o-ábiendo tenido efecto el rema
te, do ios Bienes y Ueudos que á 
continuación se espresan, propios de 
la Casa del Excmo Sr. Duque de 
Hijar, Conde de Salvatierra, se sa
can nuevamente á la venta en pú
blica pero eslrajudicial subasta, por 
acuerdo del Ecxmo. Sr. Duque de 
Aliaga, representante legal de los 
acreedores del concurso voluntaiio de 
aquel, y Administrador judicial de 
la Teslamenlaua necesaria del mis
mo, en cumplimiento del convenio 
cblebrado en 3 de Agosto de 18o9 
con los referid as acreedores y para 
pago' de las obligaciones del con
curso.

; BIENES.
1/ Cuatro dehesas denomina

das de Valdealarma, Cardadal, Ma
lilla y Artízales, en términos dé Vi- 
naceyte, partido de H jar Provincia 
de Teruel, que se hallan arrendadas 
en 6000 reales anuales, y se capí- 
lalizan para la venta en 120000 
reales.

2 .° Un treudo de 100 reales 
anuales que paga I)., Martin Martin 
sobre un horno de cocer pan en 
Rueda de Jalón, partido dé La Al- 
munia y Provincia ile Ziragoza y se 
capitaliza en 1661 rs.

3 .° La dehesa y debesilla de 
Sunen, ó sea el derecho do pastos 
en los terrenos de dicho nppip.re 
término de Epila d, 1 mismo partido 
y provincia, .cuya renta es de 900 
reales anuales que ise capitaliza en 
15000 reales.
, 4.° Una dehesa titulada de 

Valde Urrea, lérmino de. Ürrea de
Jalón en dicho partido y provincia, 
que se halla arrendada en; 10000 
reab1 * * 4^ anuaks y se ha capital.zado 
en 166.667 rs.

3 ° ’ Un treudo' contra el Ayun- 
; tamienlo de Lumpiaque en el refurido 

partido y provincia sobre el olivar 
del Ginestar de 242 reales, 28 
céntimos anuales que se capitaliza 
en 1120 reales. : r ; : j .

1 - La subasta tendrá lugar .simul- 
táneamenle el dia catorce de Jurjh 
próximoá las doce de- la 'mañana

¡ en la sala del colegio molorial. Me । Madrid sita en la ralle de Alcalá nú
mero 10 cuarto principal ante el 
Nolario ¡). Migui.'l Díaz Arévalo, y 
en Zaragn/a a.nt ■ -J .\dm¡::i>lrador 
D Pedro- Lucas Gallego, ásiytid'ó : 
de Notario en la forma, y ¡rajo1 las 
comii- iones que rasmiaa did pliego 
que tendrán dé marriíiestb dicho Ad-

Sé venden en públicá. licitación 
a voluntad de su dueño, los montes 
que constituyen la linca denominada 
«La Carbonera»- sita en esta provin
cia, término dii i/.ma. y parlólo judi
cial de Egca de los Caballi ros.

Sabido es en el país que la ri
queza de aquelta -hermosa propiedad 
consiste en la abundancia de sus le
ñas y maderas de construcción y car- 
boneables, y sus escelenles pastos de 
aborral.

Las. bases, que se fijan para la 
subasta son para el comprador lanío 
ó mas ventajosas cómodas que se es
tablecen pára la venta tle bienes na
cionales.
—El pliego de condiciones y la me
moria que esplica detalladamente, las 
circunstancias de la finca, se hallan 
de manifiesto en casa del Notario 
D. Basilio Campos en esta ciudad, 
calle de' lús Mártires núm. 9.

El remate tendrá lugar simul- 
lineamcnte en esta capi'al y en Ma
drid el 8 dJ próximo mus de Julio 
á ta una del día. ' •

Las yervas de' h huerta de la 
villa de Rueda dé Jalón de invier- 

' no y de verano, pr-ebio convenio de 
los lab: adureSi sejariciodai) por tiem- 
p" de un año, bajo los [lacios y 
condicioiies qpe están de maniíieslo 
en la-Secretaría del Ayuntamíeii- 

to de dicha villa. ( '. .
15 acto tendrá lugar en la sala 

con.'i.'lcrial á Jas diez de la ma
ñana del dia once del aclual.

Los pastos de las ocho e.'terzas 
del monte de Sástago y de las dos 
dehesas Tormo y .Menuza en dicho 
mónte se arriendan por un año ó in
vernada desde pr'imrró de nóviciñbre 
próximo al tres de mayo siguiente. 
Los que deseenJnlcresarse en su ar- 
riéndo podrán presentarse el día 10 
del inmediato mes de Junio á las 11 
de-su mañana en la administración 
general del condado ,en Zaragoza 
sita en la callo del Coso núm. 56 
entresuelo de la derecha, ó.en la- de 
la villa de Sástago, ó eo Madrid en 

i la no la lía de MarNauu-García 
I Sancho calle de Felipe III núm. -8 
' (anles de Boteros) cuarto segundo, 

en cayo día y hora se cciebraráii 
i m 1111 á 11 e a s < n h; 1 a ¿ o n 1 o s e s ¡) r e s a d o s 

sitios bajo el pliego de condiciones 
que en las mismas está de mauilh-s-- 
lo, rematándose siendo admisibles las

proposiciones en favor del postor 
mas ventajoso.

Las yerbas de lós dos «‘icampos 
denominados Perdigueras y Calveras 
silos en el lérmino de la villa de Pi
na se ari ¡endan en subasta pqr un 
año ó invernada desde 1/ ¡del in
mediato Noviembre al 3 de Mayo 
siguiente. Los que quieran’ Ihlcéi' 
proposicioñés para su arriendo se 
pr« sentarán el día 10 del próximo 
Junio á ¡as onov de su mañana en la 
adminislraedob principal del con* 
dado en Zaragoza en la calle 'del 

núm. 56 (mlresiieln de fa di i-e
cha ó en.la villa de Pina, ó en Ma- 

’ drid, en la nolaría de D Mariapq, 
García Sancho, baile dé Felipe TIL 
(antes xle Baleros) núm. 8, cuarto 
segundo, en cuyo día y hora se cele
brarán simuliáunas subasías en los 
tr^ citados punios bajo el pliego de 
pa. los que en la misma se mamfes- 
tará, adjudicándose,' siendo admisi- 
b'es, las proposiciones al mas be- 
nedeioso pdslor.

A los Aiji'miamientas. Siendo 
muchísimas las corporaciones muni
cipales que todavía, no han recogido 
las cartas de pago-que Ies correspon*. 
den por los filazos de los bienes ven
didos, saliJrchos por los compra
dores hasta 3 1 de Diciembre último.

’ los Sres. Alcaldes que a?í lo ti ngan 
' por conveniente pueden dirigirse á 

D. Manuel Galindo y Marco, calle de‘ 
. Jaime 1 ? núm: 46. primer piso,quito 
se encargará de la recepción de'di- 
(Ms documentos, a>í como del co
bro de los mteies/s que los mismos 
tienen devengados.

i -isvoii sn .«[ollyj yop-iic .(:■ obfijn
En el Dcspriclro Central dvf Fit -'; 

ro-carril de Navarra 'establecido; 
plaza de S. Francisco, se espenden 
bdld's para .los baños de Filero 
viejos y uuevóe; ■Albalva-de Cirbcra • 
y los de Grávalos hasta Cintruénigo.

El dia 10 de JiiNo próximo á 
las once de la mañana se arrendarán 
en pública ;sul>asta rcn la villa do 
Podrida y Adinmisliación del Escc- 
leniísimu Sr. Duque, do Vdlahermosa- 

i lodáj las yerbas quépródube’él rnón-w 
le de Sota, que S. E. en los 
lérmiims de Castijm de Valdejasa 

■ con los.-.pactos y cordiciemes que se 
leerán en el ácnu. : oot' h

¿08 * sb 9h T2

Aviso interesante.
En esto eslabieoimienlo se én

eocuenlran los estados queso citan 
í, ■ । -.i/unt;? , .,
ja circular prim -ra de esle peno- 

ídicpw y qpe^Mpjjen ;regir py^ la 
!enhwa-iik8¡(pjmt^s 
■--------------- . ■iíi¡q * । íl nhiíTuo

-' (te Antóhio Gállifa; '''c "
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